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VISTO:
El Memorándum N" 241-2017-UTEA-R., del Rectorado que dispone emitir resolución de-

signando Comisión de Estudio y Propuesta para increrhenlo de remuneraciones de docentes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformrdad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de Ia Constitución, cada

versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y eco-

mico, concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220, que regula la autonomia de

las universidades, y los Artículos 1" y 29 items 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, gue norman

las facultades del Rector, entre ellas designar comisiones técnicas;

Que, Ia Ley Universitaria en su art. 62 inciso 62.2 establece Ias facultades y el ámbito fun-
cional del Rector, entre otros, dirigir Ia actividad académica de la universidad y su gestión adminis-
trativ4 económica y financier4 en su calidad de representante legal de la Universidad;

Que, el Manual de Organización y Funciones de la Universidad Tecnológica de los Andes,

aprobado por Resolución Rectoral No 0075-2016-R., del 30 de diciembre de 2016, establece las

funciones del Rector, que tiene a su cargo la dirección, conducción y gestión del gobiemo univer-
sitario en todos sus ámbitos, dentro de los limites de Ia Ley Universltaria N" 30220 y el Estatuto

Universita¡io de la sede central y filiales;

Que, mediante Memorandum N" 241-201i-UTEA-R., del Rectorado que drspone emjtir re-

solución designando Comisión de Estudro y Propuesta para incremento de remuneraciones de do-
centes ordinanos y contratados de las Escuelas Profesionales de la Universidad Tecnológica de los
Andes, la misma que estará conformada por las siguientes unidades administrativas: Dirección Ge-
neral de Adminlstración, Oñcina de Planificación y Desanollo Un¡ve¡sitario, Sub-Dirección de Re-
cursos Humanos y Oficina de Asesoría Legal, debiendo dicha Comisión elevar la propuesta cones-
pondiente en el plazo de veinte (20) dias hábiles;

En uso de las atribuciones confe¡idas al señor Recto¡ de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280, el

statuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electo¡al N" 01 I -20 I 5-CEU-UTEA-AB,
28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, - DESIGNAR, la Comisión de Estudio y Propuesta para el in-
remento de las remuneraciones de Ios docentes ordinarios y contratados de las Escuelas Profesio-
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nal de la sede central y filiales de la Universidad Tecnológica de los Andes; drcha Comisión estará

conformada de la siguiente manera:

a) Presidente:
Mag. Francisco GUTIÉRREZ (iUTIÉRREZ Drrecror General de Administración.

b) Integrantes:
Econ. Eduardo LOPEZ-ARANGUREN I/EURDE, Jefe de la O{icina de Planificación y

Desanollo Un¡versitario
Ing. Jaher Alejandro MENACHO MORAIES', Sub-Dirección de Recu¡sos Humanos,

Mag. Joviro SALAUR OR-E,Jefe de la Oficina de Asesoria Legal.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con Ia presente Resolución a las autoridades ad-

mjnistrativas mencionadas en el Articulo Pnmero, para efectos de Io dispuesto y eleven la propuesta

al Reclorado en el plazo de 20 dias hábiles contados a partir del dia siguiente de su notificación;
asimismo, comunicar con Ia resolución a demás instancia de la Universidad Tecnológica de los

Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR,Ia presente Resolución en el polal web de la Uni-
versidad.

REGÍSTRf,SE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍ\'ESE
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